
             

 

 

 

 
 
 
 

BOLETÍN TRIBUTARIO – 103 
 

 
LA EXENCIÓN TRIBUTARIA ESTABLECIDA PARA LAS PENSIONES EN 
LA PARTE DE LA MESADA QUE NO EXCEDA 1000 UVT NO VULNERA 

EL DERECHO A LA IGUALDAD 

 
La Sala Plena de la Corte Constitucional en sesión celebrada el 18 de mayo de 
2011 adoptó, entre otras, la siguiente decisión: 
 

 Declarar exequible el numeral 5 del artículo 206 del Estatuto Tributario, 
el cual es del siguiente tenor: 

 
“RENTAS DE TRABAJO EXENTAS. Están gravados con el impuesto sobre la 
renta y complementarios la totalidad de los pagos o abonos en cuenta 
provenientes de la relación laboral o legal y reglamentaria, con excepción de los 
siguientes: 
 
(…) 
 
5. Las pensiones de jubilación, invalidez, vejez, de sobrevivientes y sobre Riesgos 
Profesionales, hasta el año gravable de 1997. A partir del 1 de Enero de 1998 
estarán gravadas sólo en la parte del pago mensual que exceda de 1.000 UVT”. 

 
 
La Corte fundamentó su decisión en: 
 
La Corte reiteró los lineamientos que ha trazado la jurisprudencia constitucional en 
materia del goce efectivo del derecho a la seguridad social y en particular, la protección 
especial de las pensiones, que se ha considerado como un derecho fundamental en los 
términos del artículo 48 de la Constitución y con sustento en los tratados 
internacionales que hacen parte del bloque de constitucionalidad. 
 
En ese contexto, para la Corte, la pretensión del actor de extender las mismas 
condiciones de la exención para el impuesto de renta del trabajo asalariado, a todos los 
pensionados, escapa por completo de la órbita de competencia de la Corte 
Constitucional. En efecto, en virtud del principio de legalidad del tributo es el Congreso, 
el que en ejercicio de su potestad de configuración, establece los tributos dentro de los 



             

 

 

 

límites establecidos por la Constitución. Además, para que prospere un cargo por 
violación del derecho a la igualdad resulta necesario que se encuentre demostrado que se 
está ante situaciones equiparables y que por tal razón, deben ser tratadas de la misma 
manera. Es decir, al evaluar si una disposición vulnera el principio de igualdad, es 
esencial determinar si implica en efecto, un trato desigual a supuestos de hecho 
análogos. Además, en la jurisprudencia se ha precisado que el legislador puede 
introducir tratos legales desiguales si con ello logra conseguir un objetivo 
constitucionalmente relevante. 
 
La Corte encontró que si bien los trabajadores y pensionados se encuentran dentro de los 
supuestos de hecho del estatuto tributario y por tanto deben declarar renta, ello no 
significa que su situación sea equiparable. En efecto, la equiparación no es posible 
porque la base gravable del impuesto y por tanto, de las exenciones, proviene de diversa 
fuente, en el caso de los trabajadores, de la relación laboral y en el caso de los 
pensionados, del subsistema de seguridad social de pensiones. De igual manera, los 
trabajadores y pensionados no se encuentran en la misma situación fáctica, pues éstos 
últimos, a lo largo de su vida laboral realizaron los aportes requeridos para su pensión; 
además, la prestación es adquirida por ministerio de la ley, debido a la ocurrencia de 
fenómenos como la vejez, la invalidez, la viudez, la orfandad o el riesgo profesional. 
 
Además, pese a que la situación en que se encuentran los pensionados y los trabajadores 
no es comparable, la Corte también encontró que existe un motivo válido, objetivo y 
razonable que justifica la exención a favor de los pensionados cuya mesada sea igual o 
menor a 1000 unidades de valor tributario UVT. Es así como la Carta Política (art. 48) 
ordena al estado brindar especial protección a la seguridad social, al mismo tiempo que 
dispone que “La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones 
mantengan su poder adquisitivo”, lo que guarda consonancia con el artículo 53 
superior, conforme al cual, el Estado debe garantizar el derecho al pago oportuno y al 
reajuste periódico de las pensiones legales. Igualmente, el Acto Legislativo 1 de 2005 
señala que “Sin perjuicio de los descuentos, deducciones y embargos a pensiones 
ordenados de acuerdo con la ley, por ningún motivo podrá dejarse de pagar, congelarse o 
reducirse el valor de la mesada de las pensiones reconocidas conforme a derecho”. 
(Sentencia C-397/11; Expediente D-8304). 
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